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Proyecto de resolución presentado por el Sr. Mohamed Shaaban (Egipto),
Vicepresidente de la Comisión, sobre la base de consultas oficiosas

sobre el proyecto de resoluci6n A/C.2/42/L.53 -

Cooperación técnica entre los países en desarrollo

La Asamblea General,

~ecordando su resolución 33/134 de 19 de diciembre de 1978 en la que hizo suyo
el Plan de Acción de Buenos Aires para promover y realizar la cooperacj,ón técnica
entre los países en desazrollo 1/, y sus resoluciones 34/117 de 14 de 6iciembre
de ,1919 y 35/202 de 16 de dicie;bre de 1980, relativas a la cooperación técnica
entre los países en desarrollo,

Reafirmando la importancia de la cooperación técnica entre los países en
desarrollo y la función catalítica del sistema de las Naciones Unidas en la
prestación de apoyo a esas actividades con arreglo al Plan de Acción de
Buenos Aires,

Reafirmando que corresponde a los países en desarrollo la responsabilidad
prilnordial de promover la cooperación técnica entre ellos mismos, que los países
desarrollados y el sistema de las Naciones Unidas deben prestar asistenr',a y apoyo
a esas actividades y que, además de ello, el sistema de las Naciones Unidas debe

l/ Informe ato la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Cooperación
T~c;-aca "~'ltr'2 los Países en Desarrol::'o, Buenos Aires, 30 de agosto a 1~ de
SE:¡?tipl"ho'? de lq7~ (publicáción de las ~;3cinnEs ':!nid"i c , núrr,ero d", 'lenta:
s.78.IT.A.,i;" y (':r)rr,'<:ciór;\, caro 1.
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(j,"-sempfoñar ;-, papf'1. promir:"n~o como pr,)motor '! catClliz.'lc10r de la '.;ooPO[<:lC l6r.
técnica enLr~ los pClíses on desarrollo, de co~formir.ad con el Plan de Ar.ción rie

Bu",nos lJ..ir"'~,

l. Re¡tera la validez y pertinencia de todas 12~ recomendaciones (jel Pllr. de

,L,,~r.ión de S..;enos Aires para promover y realizar la cooperación técnica entro lo:c
paises en ~esarrollo¡

2. ~=ce suyas las decisiones adoptadas l~r el Comité de Alto Nivel
encargado de examinar la cooperación técnica entre los países er: desarrollo en -']
quinto período de sesiones l/¡

3. Insta a los gohiernos de los países en desarrollo a que presten s~ ~eno

apoyo a la aplicación de las recomendaciones 1 a 14 del Plan de Acción de F 'nos
Aires¡

4. Insta a los gobiernos de los países desarrollados a que presten! ~no

apoyo a la ~plicación cle las recomendaciones 35 y 36 del Plan de Acción de
Buenos Aires¡

5. Invita a los países en desarrollo a que continúen fortaleciendc r,us
centros de coordinación de la cooperación técnica entre los países en desirrollo
con miras a promover sus actividades a nivel de los países;

6. Recomienda que el Programa de las Naciones Unidas para el Desar )110 y
otras organizaciones apropiaJas del sistema de las Naciones Unidas sigan ~poyando

todas las actividades de coordinación de la cooperación técnica qUf real zan los
propios países en desarrollo, en particular las reuniones bienales de 1 3 jefes de
los órganos nacionales de cooperación técnica, y que adopten las medidz~ necesarias
para poner en práctica las recomendaciones aprobadas en dichas reunior 3 respecto
del apoyo del sistema de las Naciones Unidas a la promoción de la cooJeración
técnica entre países en desarrollo;

7. Pide a todas las organizaciones del sistema de desarrollo de las Naciones
Unidas que investiguen otras fuentes de financiación para los proyectos y
actividades de cooperación técnica entre los países en desarrollo, incluidas las de
carácter interregional y mundial, y que asignen una proporción cada vez mayor de
sus recursosa actividades y proyectos de cooperación técnica entrn. los países en
desarrollo;

8. ReItera la necesidad de aprovechar plenamente las posibilidades de los
países en desarrollo y, en este contexto, invita a las organizaciones del sistema
de desarrollo de las Naciones Unidas a que se esfuercen cada vez más activamente
por utilizar ",1 equipo, los servicios, los expertos y los consclltores de que
dispone~ los ?aíses en desarrollo, de conformidan con los reglamentos y
regla~entaciones existentes, y a que continúen examinando sus prácticas y políticas
de adquisición¡

_ ;'-,C...llTientns nfir.L'Ües (j,= la A.3¿¡rr·!-,1.?Ci (;er.!?~aJ, r.uorir¿,q';;';irno sEs;.;r',do períoric
je ses~'::l€::S, SCJple:nento 1\". 3Q (.;/42, ,q y Corr.l.), anex() l.
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9. Pide al ~;f>cr"!tario General y n todas las orga·¡i zacione3 dE'- 1 sistema de
r:lpsarrollo de 1.1<; :~aciones Unidas que adopten las disposiciones necesarias, de
conformidad con los reglamentos y reglamentaciones existentes, para aumentar sus
adquisiciones de equipos y servicios en los países en desarrollo, en particular
adoptando :"edidas para obtener información acerca de las posibilidades que ~sos

países ofrecen en materia de adquisicionps y difundiendo información sobre lós
posibilidades y prácticas de adquisición del sistema de las Naciones Unidas;

10. pide &1 Programa de l~s Naciones Unidas para el Desarrollo y a las
organizaciones del sistema de desarrollo de las Naciones Unidas que tomen las
medidas necesarias para que cada país en desarrollo pueda elegi" entr.e la ejecución
total o parcial de cada proyecto de cúoperación técnica dentro del marco de la
cooperación técnica entre los países en desarrollo, o la ejecución con arreglo al
método tradicional de asistencia técnica;

11. Recomienda que el Consejo de Administración del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo considere la posibilidad de asignar por lo menos
el 25% de las cifras indicativas de planificación regionales, interregionales y
mundiales para la cooper~ción técnica entre los países en desarrollo y pide al
Secretario General que, en el informe que se le pide en el párrafo 18 de la
presente resolución, incluya las sugerencias del Consejo de Administración del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo sobre las formas y medios de
alcanzar dicho objetivo;

12. Insta a toCas las organizaciones del sistema de desarrollo de las
Naciones Unidas a que, en sus respectivas esferas de comp~tencia, apoyen
activamente la aplicación de la decisión 5/9 de 27 de mayo de 1987 del Comité de
Alto 'ilivel;

13. subraya que la cooperación técnica entre los paí3es en desarrollo es un
medio de mejorar la integración de la mujer en el desarrollo, y pide al Secretario
General que, al formular sus propuestas sobre .cooperación técnica entre los países
en desarrollo con vistas al próximo plan de mediano plazo, indique claramente las
medidas para aumentar la participación de la ,mujer en todos los aspectos de la
cooperación técnica entre los países en desarrollo en los programas principales;

14. pide a las organizaciones del sistema de desarrollo de las Naciones
Unidas que participen activamente en la valoración y evaluación general de la
aplicación del Plan de Acción de Buenos Aires, que habrá de llevarse a cabo en el
sexto período de sesiones del Comité de Alto Nivel en 1989;

15. Pidp a las organizaciones del sistema de desarrollo de las Naciones
Unidas que tomen las medidas necesarias, en sus esferas particulares de actividad,
para garantizar la aplicación de las decisiones del Comité de Alto Nivel y de la
presente resolución;

16. pide al Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo que, e~ su 35" período de sesion~s, prestp la necesaria atención
a la apl:cación de las resoluciones y decisiones del Co"itp de Alto Kivel, incluida
la rlect3~ón S/2 de 27 de mayo de 1987;

;' ...



A/C.2/42/L.7~

Español
página 4

17. Pld~ al Secretarin General que, al formular sus propuestas para el
próximo pla~ de mediano plazo, asigne la necesaria prioridad a la cooperación
técnica entre los países en desarrollo¡

18. P¡de también al Spcretario General que informe a la Asamblea General, en
su cuadragésimo cuarto período de sesiones, sobre la aplicación de la presente
resolución.
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